DOSSIER

“BUTRONEROS”

CRÓNICA DE UN MONTAJE POLICIAL AL MOVIMIENTO DE OKUPACIÓN
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“ Todos ignoraban, y los que acaso

sabían, no vacilaban en mentir.

Mentían que ignoraban,

Pero nunca ignoraban que mentían.”

                                       M. Benedetti.

Versión para Web. ¡Imprime y difunde!

INDICE








PÁG

Comunicado de Apoyo (2002)





3

28 de Diciembre







5


· Noticia El País






6

· Noticia ABC






7

· Noticia La Razón





8

· Noticia Diario16





9

· Noticia El Mundo





10

· Noticia ACP (Internet)




11

· Noticia Agencia UPA





12

· Comunicado a l@s vecin@s de Prosperidad
13

· Comunicado rueda de prensa



14

29 de Diciembre







15

· Noticia ABC






16

30 de Diciembre







17

· Noticia El Mundo





18

· Texto explicativo





19

· Texto de un testigo





20

ANEXO









23

Madrid, a 6 de Junio de 2002

A todos los colectivos, asociaciones y organizaciones sociales y políticas:

A todos los ciudadanos:

Se inicia el juicio oral contra los 3 activistas acusados por el Cuerpo Nacional de Policía de “robo con fuerza” cuando lo que pretendían era realizar una acción de denuncia en un edificio abandonado del barrio de Prosperidad. El juicio comienza (después de 2 años y medio en fase de instrucción) únicamente por la insistencia de la fiscalía a pesar de que en los autos judiciales se dice expresamente que NO se ven indicios de robo con fuerza.  En el juicio el fiscal les acusará de intentar entrar en el edificio contiguo, el de Visa-España, mediante la técnica del “butrón”.

Los hechos se remontan al 28 de diciembre de 1999 cuando miembros de diversos colectivos sociales (Movimiento de Okupación, Escuela Popular de Prosperidad, Colectivo Antifascista de Prosperidad, etc) deciden hacer una acción de denuncia contra la especulación y la falta de espacios sociales, y más concretamente, contra el desalojo del Centro Social “La Galia” y la Escuela Popular de Prosperidad. Esta acción consistía en colocar una pancarta en un edificio abandonado del barrio con el lema “La okupación no es delito, somos inocentes” haciendo alusión a la fecha de la acción, 28 de diciembre, día de los inocentes.  Aproximadamente a las 3:20 de la madrugada, un grupo de 3 activistas suben al edificio abandonado mientras otros grupos se sitúan en lugares cercanos realizando tareas de apoyo. La acción es vista a través de las cámaras de seguridad del edificio adyacente (Visa-España). El guarda de seguridad avisa a la policía, y ésta se presenta cinco minutos después en dos coches camuflados de la brigada de información de la Policía Nacional. Los 3 activistas permanecen escondidos esperando que se trate de una falsa alarma, pues son alertados por los compañeros que esperan fuera. Cuando la Policía hace aparente su intención de subir, los activistas se entregan bajando por la escalera de mano que les proporciona la policía. Los 3 son retenidos en la calle por espacio de una hora mientras tres agentes entran en el edificio. Posteriormente son detenidos y trasladados a comisaría en un coche patrulla sin que los policías hubiesen salido aún del inmueble abandonado.  Es en este momento cuando comienza a forjarse el montaje policial que transformará una acción política y de denuncia en un “robo con fuerza”.

Mientras tanto, el resto de activistas que en todo momento han sido testigos ocultos de lo ocurrido programan reunirse en las dependencias policiales pidiendo la libertad de los detenidos. 350 personas se concentraron desde las 7 de la mañana en la comisaría de Chamartín. Allí, los detenidos son incomunicados e interrogados sin presencia de un abogado, por lo que se solicita un Habeas Corpus y son llevados a Plaza de Castilla, lugar al que se traslada el pleno de la concentración. El Habeas Corpus es denegado y la concentración es violentamente reprimida por una carga policial injustificada, causando más de 30 heridos, 5 de ellos graves.

Los imputados son puestos en libertad tras dos días de detención. Los medios de comunicación, prensa y televisión, difunden la versión filtrada de la Policía Nacional sin contrastar la información con los comunicados y ruedas de prensa que los grupos participantes se encargaban de difundir.

A partir de este momento va a dar comienzo la fase de instrucción de este procedimiento que durante dos años y medio ha sido víctima de continuas irregularidades y dilaciones indebidas (recursos fuera de plazo por parte de la fiscalía, “desaparición”  temporal y manipulación de la cinta de videovigilancia, desaparición de la pancarta que se iba a colocar...).  A pesar de que tanto el juzgado de instrucción como la Audiencia Provincial NO aprecian indicios de “robo con fuerza” la fiscalía se ha empeñado y ha logrado que se dicte auto de apertura de juicio oral, manteniendo su acusación de robo con fuerza.

Ante estos hechos denunciamos:

1.- La desaparición de la pancarta que se iba a colocar.

2.- La manipulación de la cinta de seguridad de Visa-España, que a pesar de tener partes en muy mal estado, estar cortada inmediatamente después de bajar los activistas, y haber aparecido 8 meses después de los hechos, desmiente la versión policial de haberlos pillado in fraganti.

3.- El empeño de la fiscalía en acusar de “robo con fuerza”, manteniendo así la versión del montaje policial, en contra de toda apreciación hecha en sede judicial.

4.- Las terribles irregularidades del atestado policial y de la fase de instrucción del procedimiento, así como las dilaciones injustificadas que ha venido sufriendo.

5.- La falta de rigor informativo con que han actuado los medios de comunicación en todo momento, dando crédito absoluto a la versión policial.

6.- La tremenda persecución y criminalización que vienen sufriendo los movimientos sociales y especialmente la Okupación.

7.- La impunidad con que cuenta la policía al reprimir con brutalidad a manifestantes pacíficos, algunos de los cuales mantienen secuelas físicas dos años y medio después de los hechos, sin que se haya abierto ninguna diligencia de investigación contra los antidisturbios, a pesar de la treintena de denuncias que se interpusieron, debidamente acreditadas con los partes médicos pertinentes, tramitadas a través de la Asociación Contra la Tortura.

Por estos hechos los activistas se pueden enfrentar a una condena de uno y hasta tres años de privación de libertad.

Nuestra intención con esta carta es obtener todo el apoyo posible para demostrar la verdadera naturaleza de este asunto, que nunca ha dejado de ser político, así como dejar al descubierto el montaje llevado a cabo por la policía, maniobra de criminalización de los movimientos sociales.

Por todo esto, los particulares, colectivos y asociaciones firmantes apoyamos este comunicado y pedimos que se investiguen las actuaciones de la policía y fiscalía, que se sienten las bases para acabar con las prácticas policiales de montajes y pruebas falsas y se deje de perseguir y calumniar a Carlos Matías P.C., Manuel M.M. y José Fernando R.G. con el archivo de la causa abierta por robo con fuerza.

Día 28 de Diciembre:   ¿Día de los inocentes?.

En la madrugada de dicho día un grupo de personas estaban colgando una pancarta en un edificio abandonado, pegado a una central de Visa‑España, en el barrio de Prosperidad, una pancarta que decía "La okupación no es delito, somos inocentes" tratando de aprovechar el día de los inocentes. Esta acción estaba preparada por un amplio grupo de personas que pretendían denunciar los procesos especulativos y represivos de la Administración en dicho barrio, puesto que hacía 2 meses había sido desalojado el C. S. 0. La Galia, la Escuela Popular de La Prospe se encontraba en lucha contra los trámites de desahucio , a la Asociación de vecin@s le habían cortado la subvención...

Una acción que reivindicara la necesidad de espacios sociales estaba de sobra justificada. Sin embargo en el transcurso de esta acción las tres personas que se encuentran colgando la pancarta son detenidas y llevadas a comisaría. La policía niega que se encuentren detenidos hasta las 7 de la mañana el día siguiente en la primera concentración espontánea de compañeros enfrente de la comisaría en cuestión. Un policía de paisano nos invita a marcharnos puesto que no hay okupas detenidos, sólo unos butroneros que han sido cogidos in fraganti y están acusados de robo con fuerza. Comienza el montaje policial con la desaparición de pruebas como la pancarta, y la creación de pruebas falsas. Visa ‑España no pone denuncia y su director sale en la radio diciendo que no se cree lo del butrón., pero la policía a estas alturas no puede frenar su mentira y el montaje continúa.

La cosa estaba muy fea y las personas que estábamos implicadas en la acción movilizamos a toda la gente que pudimos para una concentración en la puerta de la comisaría y contactamos con la prensa (periódicos, radios y televisión). A la concentración acuden unas 350 personas y unos cuantos medios de comunicación.

Los detenidos solicitan un "habeas corpus" por lo que son trasladados a los juzgados de Plaza Castilla, trasladándose también la concentración hasta la puerta de los juzgados. El juez deniega la petición, por lo que los compañeros son de nuevo trasladados a dependencias policiales. En el momento en que salen las furgonetas con los compañeros la gente se acerca despedirlos, momento que la policía aprovecha para realizar una carga sorpresa, por la espalda, sin cascos ni escudos, que se salda con 30 herid@s, de I@s cuales 5 son graves.

La gente se retira a descansar o se encamina al hospital con la cita del día siguiente (en la puerta de los juzgados) en la cabeza. Mientras los detenidos disfrutan de otra divertida noche en dependencias policiales dudando si todavía les cargarán el Asesinato en el Orient Express.

Esto es lo que los voceros de la policía contaron a la población y lo que nosotr@s y los medios contrainformativos contamos,
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El País, 29 de Diciembre de 1999 (Traducción literal)

Detenidos tres ‘okupas’ cuando hacían un butrón en un edificio

T. E., Madrid. La policía detuvo en la madrugada de ayer a tres hombres cuando hacían un butrón en el número 13 de la calle de Gustavo Fernández Balbuena, en un inmueble deshabitado contiguo a la empresa Visa España. Los tres hombres detenidos son José Fernando R. G., de 43 años; Carlos Matías P. C. y Manuel M. M., ambos de 20. Un portavoz del centro social La Galia aseguró que el grupo sólo pretendía okupar el edificio como protesta por el posible desalojo de la denominada Escuela Popular de La Prospe.

La versión policial indica que un vigilante jurado alertó a las 3.30 al 091 sobre la presencia de tres hombres que intentaban entrar al edificio a través de una ventana. Una vez allí, siempre según la versión policial, los agentes sorprendieron a los desconocidos cuando abrían un agujero en la pared. Éstos intentaron escapar, pero fueron retenidos por otros agentes a la salida del edificio. En el lugar de los hechos se encontró abundante material utilizado para hacer butrones.

Los portavoces del movimiento okupa negaron las acusaciones de la policía y aseguraron que los detenidos "sólo querían poner una pancarta". Ayer, ‑ unos 200 okupas se concentraron frente a la comisaría del distrito de Chamartín, donde están los detenidos, en apoyo a sus compañeros.
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CONCENTRACIÓN ANTE LA COMISARÍA

Por la noche, unos 200 okupas, según fuentes policiales, se concentraron ante la Comisaría de Chamartín en apoyo a los tres detenidos. Los concentrados desplegaron pancartas <<por la defensa de los espacios sociales>> y <<por la libertad de los detenidos>> y profirieron gritos contra la Policía y en defensa de sus compañeros, para <<dejar patente que son “okupas”>>.
ABC, 29 de Diciembre de 1999

Detenidos tres presuntos <<okupas>> acusados de practicar un butrón

Madrid. S.L. Tres hombres fueron detenidos en la madrugada de ayer acusados de un delito de robo con fuerza mediante el sistema del butrón cuando, al parecer, trataban de ocupar un edificio de la calle Gustavo Balbuena, en el barrio de Prosperidad.

La Jefatura Superior de Policía aseguró que los tres detenidos José Fernando R.G., de 43 años; Carlos Matías P.C. y Manuel M.M. – ambos de 20 años- fueron sorprendidos cuando practicaban un butrón en una pared de un edificio, situado en el número 13 de la calle de Gustavo Fernández Balbuena, anexo a unas oficinas de la empresa Visa España.

Según la Policía un vigilante jurado alertó a la Sala del 091 sobre la presencia de tres personas que habían accedido al citado inmueble por una ventana, usando una escalera que recogieron nada más introducirse en el edificio.

Agentes de paisano de la comisaría de Chamartín acudieron al lugar de los hechos y observaron desde la calle que la ventana, por la que supuestamente entraron los 3 sospechosos, se encontraba abierta y decidieron entrar en el edificio utilizando, a su vez, otra escalera. Al entrar, los agentes escucharon golpes y sorprendieron agujereando la pared colindante a las oficinas de Visa España a los tres presuntos butroneros que huyeron al percatarse de la presencia policial, aunque finalmente fueron detenidos por otros dos agentes que esperaban a la salida del edificio. Tras la detención de los tres sospechosos –que iban provistos de pasamontañas, pañuelos, guantes y linternas con adaptadores para la cabeza-, los policías inspeccionaron la pared y observaron que el agujero, de 50 por 30 centímetros, no había traspasado el muro que daba acceso a los cajeros automáticos de Visa España. Además, encontraron tres mochilas con <<todo un equipo de butronero>> consistente en un taladro, una palanqueta, una cizalla, un cincel, una maza, destornilladores, alicates, martillos, brocas, distintos tipos de llaves y un formol, según la Policía. 

De los detenidos, sólo José Fernando R.G. cuenta con antecedentes por resistencia, atentado contra la autoridad, amenazas y coacciones. Los tres pasaron la noche en el centro de internamiento de Moratalaz después de declarar anoche ante el juez.

Por su parte, el portavoz del <<Centro Social Ocupado “La Galia”>>, Carlos de Diego, dijo a Efe que la acusación de robo a sus tres compañeros <<es un montaje policial para desvincularles del movimiento “ocupa”>> y alegó que el agujero lo podían haber hecho los mismos policías a los que acusó de <<ocultar y falsear pruebas>>.

La Razón, 29 de Diciembre de 1999. (Transcripción en el anexo)
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Diario 16. 29 de Diciembre de 1999.

Tres supuestos <okupas>, detenidos por hacer un <butrón> en la parede de Visa España

Madrid. D16.

Tres presuntos “okupas” fueron detenidos en la madrugada de ayer por agentes de la Policía Nacional cuando intentaban entrar mediante el método del “butrón” en un edificio situado en Gustavo Fernández Balbuena 13, colindante con la sede de la empresa Visa España, en el barrio de la Prosperidad.

Alrededor de las 3.30 de la madrugada, un vigilante jurado de la zona advirtió la presencia sospechosa de tres sujetos que se “filtraron” en el mencionado inmueble a través de una de sus ventanas. Los “invasores” utilizaron para tal fin una escalera, que recogieron una vez que estaban en el interior del edificio. Inmediatamente, el testigo se comunicó con el teléfono de emergencias del 091 para comentar lo que estaba ocurriendo.

DETENCIÓN. Minutos después, agentes de paisano pertenecientes al Módulo Integral de Proximidad II (MIP) sorprendieron a los individuos con “las manos en la masa”. Desde la calle se podían advertir los ruidos y golpes efectuados durante el “trabajo” de los intrusos. En efecto, habían construido un agujero de 50 centímetros por 30 en la pared medianera con Visa España, que comunica a los cajeros automáticos.

Cuando los individuos se percataron de la presencia policial emprendieron la huída, aunque fueron apresados por otros dos agentes que los esperaban a la salida del edificio.

En el momento del arresto, los tres butroneros lucían pasamontañas y pañuelos para ocultar su identidad, y portaban guantes, y linternas con adaptadores para sujetarlas en sus cabezas.

Sin embargo, después manifestaron a las autoridades que su intención no era robar en la empresa, sino “ocupar una parte deshabitada” del inmueble vecino. No obstante, José Fernando R.G., de 43 años, Carlos Matías P.C. y Manuel M.M. (ambos de 20 años) fueron trasladados a la comisaría del distrito de Chamartín, bajo los cargos de robo mediante la utilización de la fuerza.

Por otra parte, los integrantes del Movimiento Integral de Proximidad II decomisaron en el interior del edificio las mochilas de los detenidos, que guardaban varios objetos necesarios para el “butrón”: taladros, palanquetas, cizallas, un cincel, destornilladores, y una maza, entre otros elementos.

De los tres arrestados, tan sólo José Fernando R.G. cuenta con antecedentes policiales por resistencia, amenazas, coacciones y atentados contra la autoridad.
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El Mundo, 29 de Diciembre de 1999

POLEMICA

Manifestación de “okupas” para pedir la liberación de los “butroneros”

Viene de la página 1

José Fernando R.G., de 43 años, Carlos Matías P.C., de 20 años, y Manuel M.M. de la misma edad, fueron sorprendidos in fraganti por la Policía cuando practicaban un butrón en una pared que daba directamente a los cajeros automáticos de la empresa Visa España.

A pesar de que este grupo estaba perfectamente equipado con todos los útiles y herramientas del perfecto Manual del buen butronero, los detenidos argumentaron que se trataba de un error, que no pretendían robar nada y que sólo estaban haciendo una okupación del edificio.

Los hechos ocurrieron sobre las 3.30 horas de ayer cuando un vigilante jurado avisó a la policía porque había visto como tres personas accedían por una ventana a un inmueble de la calle de Gustavo Fernández Balbuena, 13. Para ello se sirvieron de una escalera que, una vez en el interior, recogieron, según informó la Jefatura Superior de Policía.

Agentes de paisano de Chamartín acudieron al lugar y observaron que la ventana estaba abierta. Con otra escalera siguieron los pasos de los intrusos y los encontraron haciendo un agujero en una de las paredes. Estos, al verlos, huyeron pero fueron detenidos por otros agentes que aguardaban a la salida del edificio.

El butrón era de 50 por 30 centímetros sin que hubieran logrado todavía traspasar la pared. Los agentes comprobaron que ese tabique es medianero con el edificio colindante, perteneciente a Visa España, y daba acceso al lugar donde se encuentran los cajeros automáticos. Los intrusos dejaron abandonados en el lugar tres mochilas con un taladro con dos baterías, una palanqueta, una cizalla, un cincel, un formón, una maza de tres kilos, destornilladores, alicates, martillos, brocas y distintos tipos de llaves. Además, los detenidos llevaban pasamontañas, guantes, linternas con adaptadores para portarlas en la cabeza.

Tras el suceso, el Movimiento Ocupa convocó a todos sus simpatizantes a manifestarse ayer por la tarde ante la comisaría de Chamartín para pedir la liberación de los detenidos.

Los okupas que se concentraron mantienen que los detenidos pertenecen a su movimiento y que se encontraban preparando una okupación. Niegan que estuvieran realizando un agujero en la pared de Visa España y que tuvieran herramientas y útiles para llevarla a cabo. Por el contrario, mantienen que tenían una pancarta que pensaban desplegar en la fachada para reivindicar la okupación del edificio.

En la manifestación se oyeron consignas como: “No son butrones, son okupaciones” y “No son butroneros, son mis compañeros”.

Tres compañeros detenidos en Madrid cuando participaban en una acción en pro de la okupación.-  Madrid.

Publicado por la Agencia en Construcción Permanente (ACP) el martes, 28 de diciembre de 1999, a las 14:09

En la madrugada del 28‑12‑99, tres personas han sido detenidas cuando participaban en una acción en pro de la okupación. Se les acusa de robo con fuerza, en un intento policial por criminalizar estas prácticas.

Madrid, 28‑12‑99. Tres compañeros fueron detenidos ayer a las tres y media de la mañana cuando participaban en una acción pro‑ocupación para la creación de un centro social autogestionado. Doce horas después siguen detenidos e incomunicados, aún no se les ha permitido ver a su abogado, y se les acusa de robo con fuerza. Han pedido el habeas corpus. 

A todos los colectivos, y personas interesadas: Hoy hay convocada una concentración delante de la comisaría de Chamartín donde los compañeros siguen detenidos a las 7,30 de la tarde, y otra mañana delate de los juzgados de plaza Castilla a las 12,00h. Desenmascaremos este nuevo montaje policial, una vez más se sirven de las calumnias y de las mafias policiales para reprimirnos, criminalizarnos y encerramos en sus centros de exterminio. Seguiremos dando noticias más detalladas, acude y difunde esta información

¡¡Libertad detenidos!! ¡¡Libertad pres@s yaaaaaa!!

Centro Social Okupado El Laboratorio

Agencia UPA

Colectivo de Contrainformación,

Contr@infos Madrid

28 de diciembre de 1999

tel. Entradas: 91‑5324238 E‑milio: Ia@nodo50.org

Fax: 91‑5322807 Boletín telefónico diario: 91‑5325063

Apdo. 14.409‑28080 Madrid, Estado Español

www.nodo50.org/upa‑molotov

En respuesta al desalojo del C.S.O. La Galia (el 14 de octubre 99), a la amenaza de desalojo contra la Escuela Popular de la Prospe, a la falta de espacios sociales autogestionados .... gente cercana a los movimientos sociales preparó una acción simbólica para el día 28 de diciembre, consistente en colgar una pancarta para animar a la okupación y uso social del edificio situado en la C/ González Balbuena 13.

Las 3 personas encargadas de colgar la pancarta son detenidas a los 10 minutos de estar en la fachada del edificio, por 2 unidades de policía de paisano, a las 3.30 de la madrugada. Tras mantenerles en el suelo durante más de 1 hora, sin saber si están retenidos o detenidos, son trasladados por la policía nacional a la comisaría central de Chamartín.

Ahí se les acusa de robo con fuerza, se les impide la asistencia jurídica, llevando por ello más de 10 horas en indefensión jurídica, por lo que 1@s familiares han interpuesto recurso de Habeas Corpus ante el juzgado de guardia de Pza. de Castilla.

En el transcurso de la concentración de apoyo a los detenidos, llevada a cabo por unas 20 personas al ser conocida la detención, en la puerta de la comisaría, un policía se acerca a comunicar que "los detenidos no son okupas, que no les apoyemos, ya que son butroneros que han sido pillados in fraganti haciendo un boquete en la pared para acceder al edificio de Visa‑España."

¿Es que el efecto 2000 le llega antes a la policía? ¿A que viene este nuevo intento de criminalización de las okupaciones?

Para denunciar estos hechos

se convocan concentraciones:

> martes 28/12/99, 7.30h frente a la comisarla central de Chamartín (C/Pío XII, esquina Príncipe de Vergara, metro Pío XII)

> miércoles 29/12/99, 12.00h

frente a los juzgados de Pza. de Castilla

(Confirmar esta concentración llamando al teléfono de la UPA, en la cabecera, no vaya a ser que los suelten y se desconvoque).

Prosperidad, Diciembre de 1999 

Comunicado del entonces recientemente desalojado Centro Social La Galia, de Prosperidad, difundido a los vecinos del barrio.

Vecinas y vecinos:

El pasado día 28 de diciembre un grupo de personas que participaron en el antiguo Centro Social Okupado La Galia nos encontrábamos realizando una acción en un edificio de la calle Gustavo Fernández Balbuena; la acción consistía en colocar una pancarta denunciando el abandono del inmueble y reivindicar la creación de espacios sociales en los que poder desarrollar una cultura popular, contra la especulación de la que son objeto tantas casas que carecen de uso en nuestras ciudades, además de la amenaza de desahucio que está sufriendo la escuela popular La Prospe por parte del arzobispado y del ayuntamiento.

Durante la acción fueron detenidos tres compañeros dentro del edificio y posteriormente acusados de hacer un butrón (técnica que consiste en hacer un agujero en la pared para robar un edificio contiguo) para acceder a Visa‑España.

Todo este peliculero montaje policial fue utilizado para intentar criminalizar la okupación, ya que la policía robó la pancarta que llevaban los detenidos y fue también la policía la que hizo el supuesto butrón. Para esto contó con la fiel colaboración de los medios de comunicación que sólo reprodujeron la versión policial sin hacer un mínimo trabajo de investigación.

Como respuesta a todo ello se convocaron dos concentraciones frente a la comisaría de Chamartín y los juzgados de Plaza de Castilla respectivamente. En esta última la policía cargó brutal e injustificadamente contra I@s manifestantes (familiares, miembros de diversos colectivos sociales, casas okupadas, y simpatizantes) resultado de lo cual hubo treinta personas heridas, algunas de especial gravedad, circunstancia que fue denunciada por la mayoría de asistentes a la concentración.

Esta criminalización encadena con una tristemente larga lista de actos policiales encaminados a la represión de iniciativas sociales y autoorganizativas en los barrios. A pesar de ello nosotr@s no nos vamos a rendir, y seguiremos luchando por lo que creemos justo.

Un saludo, y hasta la próxima.

NO HAY BUTRÓN QUE PARE LA OKUPACIÓN.

Comunicado que se leyó en la rueda de prensa el día 29 de diciembre de 1999,  a la que estaban invitados todos los medios de comunicación importantes.

Comunicado de prensa

(28 de diciembre 1999)
Ante los hechos descritos en la anterior nota informativa, nos gustaría resaltar: 

+ Los tres compañeros detenidos son personas pertenecientes a los movimientos sociales que apoyan la okupación, 

+ Éstas han preparado la acción, en la que han sido detenidos, conjuntamente con otros colectivos sociales. 

+ Consideramos que la detención y acusación de robo con fuerza, forma parte de una campaña de criminalización y desprestigio de la okupación, como práctica política:


‑ Ingreso en prisión de miembros del, movimiento de okupación catalán (12 de octubre)


‑ Muerte de un compañero por la actuación policial en un desalojo (Valencia, octubre)


‑ Tres desalojos consecutivos en Madrid, en el mismo mes de octubre. 


‑ Y para finalizar, el montaje policial que intenta defender los intereses especulativos de la banca y de las instituciones, presentando a tres compañeros como "butroneros" singulares, que abren las cajas fuertes de Visa España a mazazos.

+ Opinamos que la loca academia de policía se ha trasladado a Chamartín, ya que las películas que se montan son de órdago. Hace unos meses, en esta misma comisaría el párroco de Entrevías era detenido junto a dos abogadas (que fueron desnudadas), acusado de haber mordido a un anti‑disturbios. Creemos que el rodaje de la segunda parte de esta pantomima es la denuncia efectuada desde esta misma comisaría contra nuestros compañeros.

Movimientos Sociales por la Okupación.

Día 29 de Diciembre: La realidad supera siempre a la ficción.

A las 12 de la mañana empezábamos a llegar la gente para ver que sucedía con los compañeros detenidos, ya que iban a ser puestos a disposición Judicial. En las puertas de los Juzgados nos juntamos unas 250 personas y unos cuantos medios de incomunicación. Leíamos alucinad@s las mentiras y contradicciones que vomitaba la prensa, mientras íbamos tramitando las denuncias de malos tratos por parte de la policía la noche anterior. Denuncia que correrá a cargo de la ACT (Asociación Contra la Tortura).

Sobre las 14:30 todavía quedábamos unas 80 personas para recibir a nuestros compañeros que eran puestos en libertad preventiva (tienen que ir a firmar cada 15 días) a espera de un juicio, que se espera inminente, por robo con fuerza.

Tras una breve asamblea en la Escuela Popular de La Prospe esa misma tarde, decidimos convocar una rueda de prensa para tratar de contar nuestro punto de vista v nuestro posicionamiento ante una acción represiva de tal magnitud y hacia una criminalización e intoxicación sin precedentes contra el movimiento de okupación madrileño por parte de los medios de masas.

"Hay que saber pervertir la ley ‑jugar con ella‑ y a veces subvertirla ‑ponerla en cuestión‑ para cambiar y/o quitar la ley: provocar malos pensamientos en los bienpensantes, asediar las sedes de la verdad, el bien y la belleza. Solo los malditos mejoran este mundo." Jesús Ibáñez.
ABC, el 30 de Diciembre de 1999 (pág 1)
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ABC, 30 de Diciembre de 1999 (pag 2). 

Todo lo que se consiguió después de la rueda de prensa, fue que cambiaran de lugar la palabra “presunto”. En el mismo periódico el día anterior se podía leer el titular: “Detenidos tres presuntos ‘okupas’ acusados de practicar un butrón”. De “presuntos okupas” a “presunto butrón”, parecía que ya empezaban a surgir dudas.
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Día 30 de Díciembre:   De vuelta a la invisibilidad.

Una vez más pecamos de ingenu@s al creer que a algún medio de desinformación le interesaría saber nuestra interpretación de los hechos, pero a la rueda de prensa convocada vinieron pocos y con poco interés.

Queríamos explicar lo que veíamos como el desarrollo de una ofensiva del Estado para acosar y desprestigiar socialmente la práctica política de la okupación. Debido a toda la campaña de criminalización vertida desde los sucesos del 12 de octubre en Barcelona, el silenciamiento de la muerte de un okupa en Valencia, la aceleración de los desalojos en Madrid y este montaje policial... consideramos que estos no son hechos aislados sino una apuesta conjunta pero con formas de expresión diferentes, dependiendo del lugar.

Este es el primer montaje policial a alta escala en Madrid contra un movimiento social, con el cual lo que se pretende es por un lado criminalizar a un movimiento al asociarlo a delitos comunes  ( desinforma que algo queda) y por otro lado reprimir directamente a tres personas que se encuentran actualmente en libertad preventiva y que podrían ser condenados de 1 a 3 años de prisión. Además de generalizar una sensación de vulnerabilidad e impotencia, de estar sometid@s a la arbitrariedad del poder. Pero como nos cuenta el Subcomandante Marcos, “cada uno es tan grande como el rival que elige y tan pequeño como el miedo que tiene”.

El fantasma de Jarrai y los okupas ya no se lo cree nadie, no vende, está agotado, por ello la estrategia seguida por el poder actualmente es la de deslegitimar al movimiento de okupación acusándole de todo lo que puedan: robo, daños ... salvo de ser okupas. En Madrid, por ejemplo, hay otro caso posterior de una persona vinculada a la okupación acusada de practicar un butrón y que su causa ha sido archivada.

Los medios buscan acabar con la legitimidad social que la okupación ha ganado con su práctica cotidiana, por medio de la construcción de noticias espectaculares dictadas por la policía. Informaciones que tratan de dar forma a un estereotipo, que tratan de construir una imagen de la realidad de la cual ésta queda excluida. Así se construye la noticia, la realidad. Sin embargo cuando las personas condenadas a la invisibilidad o a la falsa representación son capaces de movilizarse y resistirse, el discurso dominante muestra sus fisuras y va sacando a la luz trozos de una verdad insilenciable. Pasar de “supuestos okupas hacen butrón" a "okupas y un supuesto butrón” no es una concesión de nadie sino el fruto de la movilización contra una clamorosa injusticia. El valor que le damos a esta pequeña conquista lograda por cientos de personas, es que se consiguió la libertad de los compañeros y el que cara al juicio toda la publicidad (en el sentido de hacerlo público, socializarlo) que se le haya dado al tema es presión añadida para el juicio. Porque politizar un juicio político era la única salida digna que nos quedaba frente a la impotencia.

Ahora mismo nos encontramos en espera del juicio inminentemente, un juicio ante el cual la absolución no solo se juega en los Juzgados sino sobre todo en la calle. Allí es donde esperamos encontraros y para ello hemos hecho este dossier. Para que se difunda lo que sucedió y para que en lo que está por suceder seamos más personas las que nos movilicemos contra la infamia.

También agradecer de todo corazón a la gente que en aquellos duros momentos se movilizó con nosotr@s para luchar contra la infamia, a la gente e la UPA que nos echo un cable con el tema de la prensa y como no a nuestro abogado al que ya le hemos dado unos cuantos sustos.
Un beso lleno de amor y rabia para tod@s.

“Si no tenemos cuidado los medios de comunicación harán que amemos a los opresores y odiemos a los oprimidos”  Malcom X.

“El sistema escribe, organiza con destreza la ignorancia de lo que sucede, e inmediatamente después, el olvido de lo que a pesar de todo ha llegado a conocerse..." Guy Debord.

El Mundo, 31 de Diciembre de 1999.
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-BUTRÓN-

Denuncian ‘montaje policial’ al detener a tres ‘okupas’

Lorenzo Marina. Representantes del movimiento ocupa denunciaron ayer un ‘montaje policial’ en la detención de tres okupas por un presunto delito de robo con fuerza en las cosas y por practicar un butrón en un edificio situado en el número 13 de la calle de Gustavo Fernández Balbuena, colindante con la sede de Visa-España. Los portavoces de este colectivo calificaron en rueda de prensa el atestado policial de ‘fantasioso’ y ‘surrealista’. Según los okupas, la única finalidad de entrar en el edificio era colocar una pancarta con la leyenda: ‘La okupación no es delito, somos inocentes’.

Los okupas anunciaron también la presentación de una denuncia contra la carga policial del martes en plaza de Castilla.

¿De qué va eso de los butrones? y

¿qué tienen que ver con la okupación?  


  Todos ignoraban, y los que acaso     

sabían, no vacilaban en mentir. Mentían que ignoraban, pero nunca ignoraban que mentían.                                                                                                      M.Benedetti.


La pasada madrugada del 28 de diciembre durante el transcurso de una acción pacífica en un edificio abandonado, en el barrio de Prosperidad, en respuesta al desalojo del CSO La Galia y en defensa de los espacios sociales amenazados por los fuertes procesos especulativos (Escuela Popular de LA PROSPE) fueron detenidos 3 compañeros mientras colgaban una pancarta que decía La okupación no es delito  somos inocentes. Hasta aquí todo normal, debido a que son riesgos que asumimos los integrantes de los movimientos sociales que hacemos acciones de este tipo, pero la historia se complica cuando al ir a visitar a los detenidos nos enteramos de que se les acusa de robo con fuerza mediante un butrón (agujero en la pared) en la sede de Visa- España (cosa que su director no se ha creído al no presentar ni denuncia ya que en esa sede no hay ni dinero sino que es una central informática de las tarjetas de crédito) y nos niegan que fuesen okupas.


Al día siguiente durante una concentración de apoyo a los detenidos en Plaza Castilla la policía carga duramente contra la gente que allí se encontraba, con un saldo de 30 heridos/as algunos/as muy graves, hecho que es posteriormente denunciado en los juzgados a través de la Asociación Contra la Tortura.

Mientras ocurría lo que muy esquemáticamente se ha narrado, los medios de comunicación se comportaban como portavoces de la policía al publicar únicamente la versión que estos ofrecían, con titulares como: “Tres supuestos okupas, detenidos por hacer un butrón en la pared de Visa España” (Diario 16), “Detenidos tres presuntos okupas acusados de practicar un butrón” (ABC) o “Sorprendidos tres okupas cuando hacían un butrón para entrar en la sede de Visa España” (La Razón). Posteriormente tras las movilizaciones de los días siguientes en vez de publicar sobre el desarrollo de los acontecimientos prefirieron guardar silencio salvo ABC que declaró ”Liberados los okupas detenidos por el presunto butrón de Plaza Castilla”. De “presuntos okupas” a “presunto butrón”. El montaje no se sostiene, pero los medios de comunicación no pueden posicionarse contra sus mejores suministradores de noticias.

 Esto supone un salto cualitativo en la criminalización que desde los medios de comunicación se esta llevando contra el movimiento de okupación desde los sucesos de Barcelona del 12 de octubre y la muerte de un okupa en Valencia. Se trata de un montaje policial contra un movimiento social, en el que lo que se pretende es por un lado criminalizar a un movimiento al asociarlo a delitos comunes (desinforma que algo queda) y por otro lado reprimir directamente a tres personas que se encuentran actualmente en libertad preventiva y que podrían ser condenados de 1 a 3 años de prisión. El fantasma de Jarrai y los okupas ya no se lo cree nadie, por ello la estrategia seguida por el poder actualmente es la de deslegitimar al movimiento de okupación acusándole de todo lo que puedan (robo, daños...) salvo de ser okupas. 


Conseguir la absolución de estos compañeros significa ser capaces de romper el cerco mediático y represor que castiga a los movimientos que trabajan por una transformación social. Se trata de demostrarles que si la represión del nuevo código penal no ha podido acabar con la okupación tampoco los montajes policiales van a poder acabar con ella.

Oprimidos/as sin fronteras.

Texto escrito por un testigo que participaba en la acción, uno de los casi 100 testigos que presentó la defensa.

Acosados, acusados

Desinformémonos hermanos 

hasta que el cuerpo aguante

y cuando ya no aguante 

entonces decidámonos

carajo decidámonos

y revolucionémonos

    




M. Benedetti.

Resulta cuanto menos sorprendente esta historia que os voy a narrar, mezcla de película de ciencia ficción y drama. Todo empezó la noche del 27 al 28 de diciembre cuando en una acción preparada en respuesta al desalojo del CSO “La Galia” son detenidos tres compañeros. La acción consistía en colgar una pancarta en un enorme edificio que llevaba 10 años abandonado, para denunciar la terrible especulación de Prosperidad y su situación en cuanto a represión de los movimientos sociales. El inmueble colindante era la sede de Visa-España (con cámaras y guarda jurado) valorando este peligro, pero al tratarse de una acción directa pacífica, no creíamos correr muchos riesgos.

HECHOS: Cuando los compañeros se encontraban en la cornisa del edificio llegaron dos coches de “secretas”, por lo que bajaron de la cornisa por su propio pie y se entregaron. Los grupos de apoyo nos encontrábamos en la escuela de “la Prospe” valorando que hacer y cuando nos encaminábamos hacia allí ya no estaban los detenidos, pero un compañero que se adelantó con la bicicleta oyó como un “secreta” le decía a otro “súbeme el mazo”. Así estaban las cosas cuando contactamos con el abogado y nos dijo que se encontraban en la comisaría de Chamartín. Allí nos dirigimos una veintena de personas, junto a algunos familiares de los detenidos, para interesarnos por su estado. Comenzamos a gritar y a vitorear a los compañeros y al rato sale un policía diciéndonos que nos estábamos equivocando, que no eran okupas, sino 3 butroneros que habían cogido in fraganti intentando entrar en la sede de Visa-España. Después de discutir con semejante tipejo y asegurarnos a través del abogado de que les acusaban de robo con fuerza, nos pusimos a preparar una concentración a las puertas de la comisaría por la tarde y a tratar de hablar con los medios de comunicación para explicarles nuestra versión de lo sucedido (que ingenuos/as somos ¿verdad?).

Ya a la tarde nos juntamos 300 personas ante la comisaría para exigir la libertad de los detenidos, que no son vistos por el abogado hasta las 17:00. Se solicita un habeas corpus, por lo que la concentración se traslada a Plaza de Castilla junto a los detenidos. El habeas corpus se deniega, alegando que ha habido una dilatación en el tiempo pero no una detención ilegal, por lo que los compañeros deberán dormir en Moratalaz. La gente sale a despedirlos y a darles ánimo mientras son metidos en la furgoneta.  Una vez estas se habían ido aprovecha la policía para cargar contra la concentración. Una carga brutal con tal ensañamiento que funcionarias del juzgado lloraban por la ventana. A la mañana siguiente durante otra concentración, menos numerosa debido a la lluvia y la represión de la otra noche, se presentan 20 denuncias con parte médico (algunos de gravedad, lesiones en cabeza y ojos) y otras 50 a título individual contra la policía (personándose la Asociación Contra la Tortura como acusación particular). Esa mañana a las 13:30 son puestos en libertad los compañeros tras declarar ante la jueza, siendo recibidos con una cariñosa bienvenida. Hasta ahora, siguen adelante con su macabro y peliculero plan de meter a estos tres compañeros en la cárcel, presentando pruebas falsas y haciendo desaparecer otras.

Estos son los hechos que a nadie le ha interesado conocer. 

Este fue el primer gran montaje policial que en Madrid se realiza contra el movimiento de okupación, ¿un experimento o un aviso?. La realidad es que sin la complicidad de los medios de comunicación esta parodia no hubiera sido posible, ellos que desde sus redacciones se dedican a informar (dar forma) a la población. En aquellos últimos meses se produjo un salto cualitativo a la hora de convertirse en los mayores culpables de la criminalización y estigmatización en el movimiento de okupación. Tratan de acabar con ese trabajo cotidiano, invisible que como hormigitas vamos llevando a cabo. Haciéndonos muy visibles tras los disturbios de Barcelona, durante la manifestación del 12 de octubre, donde se criminalizó al movimiento de okupación en todos los altares mediáticos. Y ocultándonos en la sombra tras la muerte de un okupa en Valencia durante un desalojo, una muerte que nadie se preocupó de difundir y dar relevancia. 

El tercer episodio es el que nos ha tocado sufrir en las carnes, donde el montaje policial nos acusa de robo con fuerza en la sede de Visa-España. Un montaje donde desaparecen las pruebas (una pancarta que portaban los detenidos, donde ponía “28 de dic. La okupación no es delito, somos inocentes”) y donde aparecen pruebas falsas (herramientas, un agujero en la pared...). La policía lo prepara y los medios de comunicación difunden la mentira. Difusión morbosa de una información no contrastada (una mesa llena de herramientas junto al escudo de la policía, declaraciones del comisario... el comando butrón, ¡vaya alijo!), mucho espacio en la prensa y hasta sale en televisión. Al día siguiente tras la puesta en libertad de los compañeros el espacio en los medios comienza a reducirse, el montaje se empieza a caer. Nadie quiere hablar de la carga policial, de los/as 30 heridos/as, de que Visa-España no vaya a presentar denuncia alguna... y por supuesto a casi nadie le interesa cubrir nuestra rueda de prensa. No quedaría bonito que se pelearan los medios de comunicación con sus suministradores de noticias.


No consideramos que haya sido casual que este montaje trate de criminalizar a los movimientos sociales del barrio de Prosperidad, debido a que tras la okupación y posterior desalojo de LA GALIA y las movilizaciones en defensa de la Escuela Popular LA PROSPE, la movilización social que había en defensa de sus espacios sociales autogestionados debía de ser frenada. Ahogaron a la Asociación de Vecinos/as dejándola sin subvención, desalojaron LA GALIA, intentaron por todos los medios posibles desahuciar LA PROSPE, tratan de convertir a okupas en butroneros... es decir, quieren un barrio donde no tenga cabida la disidencia, donde el mercado impere y al que no este dispuesto a someterse ya sabe lo que le espera. Pero como ya os imaginaréis, seguiremos adelante. No vamos de víctimas ni de mártires, creemos en lo que hacemos, en cómo vivimos, y no podemos hacerlo de otra manera.  Simplemente nos hemos dado un encontronazo entre nuestra forma de convivir y su forma de imponer sometimiento.









Un duende que estuvo allí.
ANEXO
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